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Medellín, octubre de 2024. 

Señores

Juzgado 9 Administrativo del Circuito de Pasto

E.     S.     D. 

Medio de control: Reparación directa

Demandante: Segundo Victor Pantoja Jurado

Demandado: Agencia Nacional de Infraestructura y otros

Llamada en garantía: HDI Seguros S.A

Radicado: 52001-33-33-009-2024-00023-00

Asunto: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía 

Daniel Jaramillo Cadavid, abogado, portador de la Tarjeta Profesional número 311.966 del C.S. de la J.,

actuando en calidad de profesional adscrito a la sociedad de servicios jurídicos Tamayo Jaramillo y

Asociados S.A.S., apoderada de HDI Seguros S.A en el proceso de la referencia, en virtud del poder que ya

obra en el expediente me permito presentar respuesta a la demanda instaurada por Segundo Victor

Pantoja, así como al llamamiento en garantía formulado por la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI en

lo sucesivo) en los términos contenidos en el memorial adjunto al presente correo.

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido en el

artículo 3 de la Ley 2213 de  2022, me permito copiar a las partes de las que conozco la dirección

electrónica. 
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Cordialmente, 
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Medellín, junio de 2024

Medellín, octubre de 2024.

Señores

Juzgado 9 Administrativo del Circuito de Pasto

E.     S.     D. 

Medio de control: Reparación directa

Demandante: Segundo Victor Pantoja Jurado

Demandado: Agencia Nacional de Infraestructura y otros

Llamada en garantía: HDI Seguros S.A

Radicado: 52001-33-33-009-2024-00023-00

Asunto: Contestación a la demanda y al llamamiento en

garantía

Daniel Jaramillo Cadavid, abogado, portador de la Tarjeta Profesional número 311.966 del

C.S. de la J., actuando en calidad de profesional adscrito a la sociedad de servicios jurídicos

Tamayo Jaramillo y Asociados S.A.S., apoderada de HDI Seguros S.A en el proceso de la

referencia, en virtud del poder que ya obra en el expediente me permito presentar

respuesta a la demanda instaurada por Segundo Victor Pantoja, así como al llamamiento

en garantía formulado por la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI en lo sucesivo) en

los siguientes términos:
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Sección primera
Respuesta a la demanda

I. Pronunciamiento frente a los hechos

Al 1. Por contener varias afirmaciones, se dará respuesta así:

- No es cierto que la ANI hubiese participado en el proceso constructivo de la vía

doble calzada desde el corregimiento de Catambuco-San Juan de Ipiales, pues

conforme a la ley aplicable, o en los términos del contrato de concesión, no estaba

previsto dentro de sus funciones u obligaciones desplegar actos de construcción.

- Es cierto que el Consorcio SH se encargó, como tal, de las labores constructivas.

Al 2. No le consta a HDI si, en el marco de la construcción de la vía Panamericana, se

generaron los señalados daños materiales, esto por cuanto HDI no presenció directamente

lo sucedido. Será carga de la parte demandante acreditar tales aseveraciones.

Al 3. A mi representada no le consta si los inmuebles identificados con matrícula

inmobiliaria No. 244-93030 y No. 244-93031 se vieron afectados, en tanto no está

relacionada de manera alguna con estos. En efecto, desde ahora me permito precisar que

la vinculación de HDI se produjo por la expedición de un contrato de seguro tomado por la

ANI y no por haber participado directamente en los hechos.

Al 4. No le consta a HDI el estado de las supuestas afectaciones reflejadas en los predios

antes descritos, pues HDI no presenció ni intervino directa, o indirectamente, en lo

sucedido. Será carga de la parte demandante acreditar tales aseveraciones. Por otra parte,

se insiste en que, en todo caso, la ANI no tenía a su cargo el desarrollo de actividades

constructivas.

Al 5. Por contener varias afirmaciones, se divide para contestar:

- No le consta a HDI la afectación del inmueble en lo relacionado con el acceso

vehicular, o el supuesto material rocoso dejado en la zona, toda vez que mi
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representada no presenció directamente lo sucedido. Por ende, tales

aseveraciones deberán ser acreditadas por la parte.

- No le consta a mi representada que la zona descrita en este hecho se hubiere

destinado para la ganadería, puesto que HDI no guarda relación alguna con el

demandante o el giro ordinario de sus negocios y, en todo caso, no hay una sola

prueba que logre constatar la referida actividad lucrativa.

Al 6. No le consta a HDI si, antes de la construcción de la vía panamericana, el inmueble en

cuestión contaba con un sistema de riego para actividades propias de la siembra de

productos, pues no presenció directamente lo afirmado y, en igual sentido, no le consta a

mi representada que este sistema se haya visto afectado por la construcción de la

carretera. Será carga de la parte demandante acreditar, fehacientemente, dicho

menoscabo.

Al 7. A mi representada no le constan las supuestas afectaciones señaladas en este hecho

en relación con las cercas de alambre o el material rocoso no extraído del predio, ni las

medidas tomadas para su mitigación, en tanto HDI no presenció directamente lo sucedido,

ni intervino en ningún momento del desarrollo de esta actividad. Deberá la parte

demandante acreditar su dicho.

Es de advertir que, las fotografías que acompañan la demanda no prueban las

circunstancias de tiempo, modo y lugar de los daños afirmados, pues de ellas no es posible

constatar que, en efecto, se trate del inmueble de propiedad del demandante o que hayan

sido tomadas en la época indicada.

Al 8. No le consta a mi representada si, producto del sistema de desagüe de la vía

panamericana, se están causando daños materiales al inmueble de propiedad del

demandante, esto por cuanto HDI no presenció directamente lo sucedido.

Es importante resaltar que no obra una sola prueba técnica en el expediente que acredite

la necesidad de construir el canal de concreto, pues las consideraciones subjetivas del

demandante no constituyen un criterio técnico que dictamine la necesidad de adoptar

dicha medida.
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Al 9. Por contener varias afirmaciones, se divide para contestar:

- No le consta a mi representada si se realizó una venta adicional de terreno para la

construcción de la vía panamericana, toda vez que no participó directa, o

indirectamente, en dicha operación contractual.

- No le consta a HDI si contratistas o subcontratistas miembros del consorcio

encargado de realizar la construcción levantaron el acta referida en este hecho, ni

las consideraciones, conclusiones o compromisos ahí contenidos, pues HDI no

participó directamente en lo señalado. En todo caso, HDI se remite a las pruebas

con las que se pretenda acreditar esta circunstancia, las cuales deberán ser

valoradas en conjunto con las demás pruebas que se practiquen al interior del

proceso.

Al 10. No le consta a mi representada si, para la citada fecha, se tuvo conocimiento de los

supuestos daños materiales, pues se tratan de circunstancias subjetivas que reposan en el

fuero personal del demandante las cuales mi representada no estaba en capacidad de

conocer.

Al 11. Si bien reposa en el expediente la constancia de no acuerdo, a raíz de la audiencia

de conciliación prejudicial celebrada el 13 de diciembre de 2023, a mi representada no le

consta ninguna de las consideraciones o circunstancias que rodearon la referida diligencia,

toda vez que no participó en ella.

II. Oposición a las pretensiones

A la PRIMERA declarativa. Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión toda vez

que, en el caso bajo estudio, no existen pruebas que acrediten la existencia de todos los

presupuestos axiológicos de la responsabilidad patrimonial en cabeza de la ANI, como se

expondrá más adelante.

A la SEGUNDA de condena. Me opongo a su prosperidad toda vez que los daños

materiales, y consecuentes perjuicios señalados, no son imputables a ninguna acción u

omisión de la ANI, esta última en calidad de asegurada al interior de la póliza No. 4001011,

y de concedente al interior del Contrato de Concesión APP 015 de 2015.

4



III. Excepciones de mérito

1. Ausencia de legitimación en la causa por pasiva de la ANI.

1.1. La legitimación en la causa supone que en el marco de un proceso judicial, un sujeto

procesal cuente con la facultad de, bien formular una pretensión, bien de resistirla. Esta

última ha sido reconocida, desde vieja data por el Consejo de Estado, desde una noción

estrictamente procesal.

En cambio, existe una noción que obedece más hacia al aspecto sustancial, consistente en:

“(...) ser la persona que de conformidad con la ley sustancial está legitimada para

que por sentencia de fondo o mérito se resuelva si existe o no el derecho o la

relación jurídica sustancial pretendida en la demanda, y respecto del demandado

en ser la persona que conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir u

oponerse a dicha pretensión del demandante; y en los procesos de jurisdicción

voluntaria consiste en estar legitimado por la ley sustancial para pedir que se

hagan las declaraciones solicitadas en la demanda.”1

1.2. Así pues, el Consejo de Estado ha desarrollado una tesis bipartita de la legitimación en

la causa. La primera (de hecho) se cumple cuando en la demanda se realiza una afirmación

coincidente de las partes en sentido procesal y las partes en sentido material. En un

proceso de este tipo, la legitimación de hecho se atiende si la parte demandante atribuye,

por un hecho del demandado, responsabilidad en cabeza suya.

Y la segunda, la legitimación material, atinente a los presupuestos axiológicos de las

pretensiones y, por lo tanto, objeto de la sentencia, se cumple cuando el demandante

prueba que las partes en sentido procesal y las partes en sentido material coinciden.

En sentencia del 7 de febrero del 2018, el Consejo de Estado realizó un buen recuento al

respecto:

1 4 González Rodríguez, Miguel. Derecho Procesal Administrativo. Ed. Gustavo Ibáñez. Décima Edición,
Bogotá-Colombia, 2002. Pág. 115.
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“7.2 De igual forma, esta Corporación ha determinado la existencia de dos tipos de

legitimación, a saber: i) una de hecho que hace referencia a la circunstancia de

obrar dentro del proceso en calidad de demandante o demandado, una vez se ha

iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de la

correspondiente pretensión procesal y ii) una material que da cuenta de la

participación o vínculo que tienen las personas-siendo o no partes del proceso-, con

el acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de la demandada.

(…)

7.3 Así mismo, la Corporación [Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 22

de noviembre de 2001, exp. n. º 13356, C.P. María Elena Giraldo Gómez] se ha

encargado destacar la distinción entre la legitimación de hecho en la causa y la

legitimación material en la causa, con el propósito de concluir que en las etapas

iniciales del proceso la legitimación que debe acreditarse es la primera de ellas, la

cual está determinada por los hechos y las pretensiones que configuran la litis del

proceso, así:  

La legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación procesal que

se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión

procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta,

en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado. Quien cita a otro y

atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien cita y atribuye está

legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto admisorio de

la demanda. Vg.: A demanda a B. Cada uno de estos está legitimado de hecho.

La legitimación material en la causa alude, por regla general, a situación distinta

cual es la participación real de las personas en el hecho origen de la formulación

de la demanda, independientemente de que dichas personas o hayan demandado

o que hayan sido demandadas”2 (resalto y subrayo).

1.2.1. Pues bien, es claro que la parte demandante no realiza una sola atribución, hecho o

señalamiento concreto a mi representada o, en su defecto, a la Agencia Nacional de

2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B.

Consejero ponente: RAMIRO PAZOS GUERRERO. Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de dos mil dieciocho (2018).

Radicación número: 25000-23-36-000-2014-01400-01(56850).
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Infraestructura, diferente del hecho de que ostenta la calidad de concedente al interior del

contrato de concesión APP 015 de 2015, encaminado a explicar que conductas concretas

fueron desplegadas por dichas entidades de cara a la producción del resultado que

convoca la presente demanda, por lo que la legitimación de hecho fracasa de cara al

estudio de la pretensión procesal.

1.2.2. Por su parte, la legitimación en la causa material, y su éxito, está condicionada a que

se logre acreditar todos y cada uno de los elementos axiológicos que integran la institución

de responsabilidad patrimonial del estado. Reiteramos que los elementos de esta

institución de responsabilidad no confluyen en el caso concreto, al menos, respecto de la

ANI, pues ninguna acción u omisión concreta ha sido señalada por el demandante, en

contra de esta, en calidad de concedente, que pudiera justificar el surgimiento de una

obligación indemnizatoria en su cabeza.

1.2.3. Por tal motivo, es clara la ausencia de legitimación en la causa en la deuda de valor

sometida a discusión, pues el asegurado al interior de la póliza expedida por mi

representada no es la causante de los supuestos daños señalados.

2. Ausencia de falla del servicio en cabeza de la ANI.

La falla del servicio, como título de imputación de la responsabilidad patrimonial del

estado, supone la acreditación y configuración de varios elementos, a saber: el

incumplimiento de un deber legal o contractual a cargo de la entidad, un daño y perjuicio

sufrido por el ciudadano y, por último, un nexo de causalidad entre estos dos elementos.

El Consejo de Estado sentó la base de lo que es el régimen de responsabilidad por falla del

servicio, haciendo alusión a un fallo de años atrás, en el que el denominado “hecho

generador de responsabilidad” en cabeza de una entidad del estado es el incumplimiento

de obligaciones expresamente impuestas por la ley:

“En casos como el presente, en los cuales se imputa responsabilidad a la

administración por el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus

obligaciones, la determinación de si el daño causado al particular tiene el carácter

de daño antijurídico, depende de acreditar que la conducta de la autoridad fue
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inadecuada. Si el daño que se imputa a ésta se deriva del incumplimiento de un

deber que legalmente le corresponde, o de su cumplimiento inadecuado, la

antijuridicidad del daño surgirá entonces aquí de dicha conducta inadecuada, o lo

que es lo mismo, de una FALLA EN EL SERVICIO3. ”

Así pues, es carga de la parte demandante acreditar si, con ocasión de los hechos

acaecidos el 26 de diciembre de 2021, la Agencia Nacional de Infraestructura incumplió

sus obligaciones legales o contractuales, previstas en el contrato APP 015 de 2015 o en la

ley. Desde ya se advierte, no existe incumplimiento alguno por parte de esta entidad

territorial.

2.1. Obligaciones legales de la ANI

El Decreto 4165 de 2011 consagra de forma taxativa las funciones generales4 de esta

entidad, las cuales se desprenden directamente del objeto social para el que fue

transformada la entidad - antes Instituto Nacional de Concesiones (INCO)-. El artículo 3

trae, entonces, una descripción del objeto social de la entidad en mención:

ARTÍCULO 3. OBJETO. Como consecuencia del cambio de naturaleza. la Agencia

Nacional de Infraestructura tendrá por objeto planear. coordinar, estructurar,

contratar, ejecutar. administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras

formas de Asociación Público Privada - APP, para el diseño, construcción.

mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura

pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados

y el desarrollo de proyectos de asociación público privada para otro tipo

infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional

respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas en este articulo. dentro

del respeto a las normas que regulan la distribución de funciones y competencias y

su asignación.

Fíjese que la ANI, como una entidad adscrita al poder ejecutivo, con autonomía técnica,

administrativa y financiera, está obligada por ley a servir de instrumento jurídico para el

desarrollo, gestión, administración y colocación de recursos para la posterior ejecución del

4 Consultar enlace: https://www.ani.gov.co/sites/default/files/u233/dec_4165_0.pdf (artículo 4).

3 Sentencia del 5 de agosto de 1.994 (exp. 8487, actor VICTOR JULIO PARDO, ponente, Carlos Betancur
Jaramillo)
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servicio público de infraestructura en materia de transporte y vías, a través de la vehículos

jurídicos como la Asociación Público Privada/ contratos de concesión, para que este fin

que está en cabeza del estado pueda ser cumplido a cabalidad.

A la entidad no le compete ejecutar labores de construcción o diseño de obras públicas,

pues para ello se celebran los contratos de concesión, para que el concesionario desarrolle

bajo su propia cuenta y riesgo la obra encomendada y, como contraprestación, este recibe

una retribución económica.

La ANI, por ley y por el contrato de concesión, está en obligación de desplegar conductas

de vigilancia, control e inspección durante la ejecución del proyecto concesionado, de ahí

que el alcance de la responsabilidad extracontractual de esta entidad se limitaría, sin más,

a la vigilancia efectivamente realizada sobre la actuación el contratista, que en este caso

se cumple a cabalidad.

2.2. La ejecución de la Unidad Funcional 2 de la vía Panamericana.

2.1.1. El lote con Folio de Matrícula Inmobiliaria 030 no se afectó con la construcción de

la vía Panamericana.

a) En un documento obrante en el expediente5, se puede apreciar que según la

información que la interventoría envió al demandante, mediante comunicación

AIRCC 2023-001063 del 29 de noviembre de 2023, se indica que:

“Revisada la información documental se pudo constatar que, de acuerdo con los

códigos de matrícula inmobiliaria , No. 244-93030 y 244-93031, suministrados en el

escrito de memorando de la ANI 20237010175033 y realizado el contraste con la

información predial con que cuenta esta Interventoría, el predio con matrícula

inmobiliaria No. 244- 93030, no fue objeto de afectación predial por la

construcción de la doble calzada”

Lo anterior es perfectamente coherente con las pruebas que, la misma parte demandante,

incorporó al expediente con su demanda. Veamos:

5 030_MemorialWeb_Anexos-RESPUESTACONSORCIO(.pdf) NroActua 16 (p.2)
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b) En la página 29 y 32 6 del archivo contentivo de la demanda y sus anexos, se logra

apreciar un plano de aquellos inmuebles supuestamente afectados, en el marco de

la gestión predial del contrato de concesión, precisamente por la construcción de la

vía panamericana:

c) En la comunicación antes referenciada por parte del consorcio, se puede apreciar

que en lote con folio de matrícula inmobiliaria 031 está comprendido, en realidad,

por una sola franja de terreno, tanto en el costado sur occidental, como

nororiental:

6 009RECEPCIONMEMOR_CORRECCIONDEMANDAPDF
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Así las cosas, como se desconoce cuál es la ubicación real y exacta de dicho inmueble (FMI

030), y conforme a las comunicaciones antes descritas, parece ser que este nunca fue

objeto de intervención con ocasión de la construcción de la vía panamericana, no es

posible o razonable concluir que aquél sufrió los daños que se mencionan en la demanda,

o al menos que estos sean atribuibles a una actividad constructiva derivada de la ejecución

de la obra pública en mención.

2.2.2. La Unidad Funcional 2: Contadero - Iles ya había sido entregada.

Como se acaba de explicar, el inmueble relacionado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria

030 no pareció ser objeto de intervención; pero lo cierto es que aquel asociado con el

Folio 031 sí estuvo involucrado, solo que no hay pruebas de los supuestos daños y, en todo

caso, respecto a las áreas requeridas el Concesionario realizó la correspondiente gestión

predial. Así mismo, mucho menos se encuentra demostrado que los supuestos daño se

hayan generado por una acción u omisión de la ANI o el Concesionario constitutiva de una

falla del servicio.

Sea lo primero recordar que, tal y como lo confiesa la parte demandante, los supuestos

daños reclamados se conocieron en diciembre de 2022:
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“10. Estos daños fueron conocidos por mi poderdante en el mes de diciembre de

2022, cuando terminaron de construir la obra y no dejaron dando soluciones a

pesar de los reclamos verbales y escritos que realizó el señor Víctor Pantoja.

Debe destacarse que la obra en cuestión estaba ejecutada en un 99,71%, para noviembre

de 2022 y para enero del año siguiente:

7

Por su parte, el numeral 4.10 de la parte general del contrato de concesión APP 015 de

2015 regula lo relativo a la puesta en servicio de las Unidades Funcionales, en donde se

estableció que una vez la ANI, el interventor y el contratista revisaran el estado de la

unidad funcional correspondiente, y sobre todo que la obra cumpliera con todos los

requisitos establecidos en el contrato (parte general, especial y anexos), se procedería con

la elaboración del acta de entrega, existiendo en cabeza del contratista, únicamente en lo

sucesivo, obligaciones de operación y mantenimiento. Veamos:

7 Consulta enlace: https://aniscopio.ani.gov.co/reportes/carreteros/proyectoDetalle/20
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Pues bien, llama la atención que el día 29 de julio de 2022 se suscribió el acta de entrega

definitiva la Unidad Funcional 2, lo que indica que para ese momento ya no habían

actividades constructivas, salvo, claro está, aquellas que estrictamente se exigieran en el

contrato de concesión como actividades de operación y mantenimiento.

Tal y como consta en el acta, el 1 de marzo de 2022 el Concesionario entregó la Unidad

Funcional a la ANI, y la interventoría, a fin de que se procedería con el estudio detallado

del cumplimiento de todos los requisitos contenidos en el contrato. Fue así que, luego de

que el concesionario procediera con el cumplimiento de los requisitos contenidos en el

apéndice técnico 1, del capítulo III, relativo a la construcción de puentes peatonales (3.5),

se verificó por la interventoría y la ANI que el tramo entregado cumplía con todos los

parámetros exigidos, y podía ser entregada oportunamente para comenzar con la fase de

operación y mantenimiento:

A renglón seguido, el numeral primero de la parte “resolutiva” del acta, se puede apreciar

una lista de ítems que, luego de ser analizados con minucia, se pudo evidenciar que el

Concesionario cumplió a cabalidad con todos y cada uno de ellos.

Para efectos del proceso de la referencia, se alega en la demanda que la vía panamericana

tenía unos supuestos problemas de desagüe, y que este evento es la fuente del daño

material reflejado en el inmueble de matrícula inmobiliaria 030. No obstante, tal y como

consta en dicha acta, se logra apreciar que el ítem E10 - “Drenajes Superficiales y longitud

transversal” satisfacía los criterios de calidad del contrato.
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Tal y como consta en el apéndice técnico 2, capítulo VI, durante la fase de operación y

mantenimiento, la única parte contractual que tiene obligaciones a su cargo, respecto de

actividades constructivas, es el concesionario. Veamos:

En definitiva, la parte demandante no acredita los daños causados a raíz del supuesto

problema de desagüe, pero, por el contrario, se encuentra demostrado que la ANI no

participó en la construcción de la UF 2 y que cuando esta fue entregada, habiéndose

cumplido los requisitos contractuales, la operación y mantenimiento recayeron

exclusivamente en el concesionario.
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3. Ausencia de prueba del perjuicio patrimonial

Vale la pena destacar que los perjuicios de índole patrimonial, cuya indemnización

pretende la parte actora, carecen de prueba que acredite su configuración.Es bien sabido

que de conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, de cara a la

obtención de la indemnización, corresponde a la parte procesal interesa acreditar la

existencia y cuantía del daño, evidentemente, después de haberse surtido la contradicción

de todos y cada uno de los elementos de convicción cuya validez sea susceptible de ser

impugnada. Veamos que ha dicho al respecto Hernando Devis Echandía8:

“g) principio de la contradicción de la prueba. Es consecuencia del anterior y se

aplica tanto al proceso penal como al civil y demás. Significa que la parte contra

quien se opone una prueba debe gozar de oportunidad procesal para conocerla y

discutirla, incluyendo en esto el ejercicio de su derecho de contraprobar, es decir,

que debe llevarse a la causa con conocimiento y audiencia de todas las partes; se

relaciona con los principios de la unidad y la comu- nidad de la prueba, ya que si las

partes pueden utilizar a su favor los medios suministrados por el adversario, es

apenas natural que gocen de oportunidad para intervenir en su práctica, y con el de

la lealtad en la prueba, pues esta no puede existir sin la oportunidad de

contradecirla”

Es claro que en virtud de simples pero nucleares principios procesales, se hace necesario

que las pruebas allegadas al plenario sean cuestionadas por quien resiste las imputaciones

elevadas por del demandante, por lo que HDI tiene el derecho de cuestionar la validez de

los elementos materiales probatorios allegados por la contraparte en las oportunidades

dispuestas para tal fin, bien sea de cara al lucro cesante señalado en la demanda, o los

diversos daños emergentes advertidos por conceptos de reparaciones al alambrado, mano

de obra y la construcción de supuesto necesario canal.

Teniendo en cuenta que la carga de la prueba recae sobre el interesado es constatar la

afectación al interés jurídico tutelado y que esta no se ha cumplido, los dichos,

afirmaciones y aseveraciones subjetivas realizadas por la propia parte no constituyen

prueba del perjuicio.

8 7 Devís Echandía, H. (2017). Teoría General de la Prueba Judicial - Tomo I. Bogotá: Temis.
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Sección segunda
Respuesta al llamamiento en garantía

En el hipotético y remoto evento en el que el Despacho considere que en el caso concreto

confluyen los elementos de la responsabilidad patrimonial del estado en cabeza de la ANI,

deberá esta agencia judicial tener en cuenta las siguientes consideraciones de cara al

llamamiento en garantía formulado por la ANI:

1. HDI Seguros S.A fue vinculada al presente proceso a través de un llamamiento en

garantía, esto es, una pretensión - revérsica - independiente a la pretensión

principal esgrimida por el demandante, al demandado (ANI), con fundamento en el

contrato de seguro instrumentalizado a través de la póliza No. 4001011. Lo anterior

significa que no existe vínculo contractual, o extracontractual, entre mi

representada y la parte demandante, por ende no podrá el Despacho analizar

relación jurídica alguna entre estas partes, pues ni sustancial, ni procesalmente,

están asociadas.

2. Por ende, siendo el contrato de seguro el único fundamento que daría base la

legitimación en la causa material, por pasiva, respecto de mi representada, es

fundamental que el Despacho tenga en cuenta que el primer análisis de

responsabilidad patrimonial que se debe efectuar, antes de entrar a analizar la

póliza en comento, es sobre aquellas conductas, acciones u omisiones que la ANI

hubiere desplegado en el marco de la ejecución del contrato de concesión APP 015

de 2015, o bien fuera de este, pero que en todo caso sean causalmente adecuadas

para explicar la supuesta configuración de unos daños materiales en los inmuebles

de propiedad del demandante.

3. Si, y sólo si, la parte demandante logra acreditar que confluyen los tres elementos

de la responsabilidad patrimonial del estado, en cabeza de la ANI, es solo en ese

improbable y remoto evento en el que deberá el operador jurisdiccional entrar a

analizar los amparos, límites y sublímites estipulados en la póliza No. 4001011

expedida por HDI; luego, si tal ejercicio probatorio fracasa, se torna innecesario
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entrar a estudiar el contrato de seguro y debe absolverse a HDI de cualquier

condena adversa.

I. Respuesta a los hechos

En relación con los hechos que rodean este llamamiento en garantía, me permito

pronunciarme sobre ellos de la siguiente manera:

Al 1. Por contener varias afirmaciones, se divide para contestar:

- Es cierta la descripción que se hace sobre las pólizas No. 4001011 y No. 4000007.

Es importante destacar que cada una de ellas contiene un contrato de seguro

independiente con vigencias diferentes. La afectación de uno u otro depende de la

fecha de ocurrencia del siniestro..

- No es un hecho la transcripción literal que hace la ANI en relación con la

descripción del amparo básico desarrollado en la póliza No. 4001011 y No.

4000007.

Al 2. No es cierto que, exclusivamente, con base en la anterior cobertura sea suficiente

para activar la obligación condicional derivada del contrato de seguro, pues si la ANI

llegase a ser condenada al interior del proceso de la referencia, la hipotética orden

llamada a ser impartida a mi representada, con cargo al contrato de seguro, deberá ceñirse

a los demás amparos, límites, sublímites, exclusiones y garantías previstos en contrato de

seguro..

II. Oposición a las pretensiones

De conformidad con el alcance y extensión del llamamiento en garantías, me opongo a su

prosperidad, toda vez que ningún hecho generador de responsabilidad puede ser

atribuido a la ANI, con ocasión de los hechos acaecidos en el mes de diciembre de 2022 en

la construcción de la vía Panamericana, de cara a la activación del contrato de seguro.

Luego, si ello no es así, lo cierto es que la póliza expedida por mi representada cuenta con
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límites a la indemnización que deben ser estrictamente aplicados por el Despacho en caso

de proferir una condena adversa.

III. Excepciones de mérito

1. Ausencia de siniestro

1.1. El siniestro es la materialización de un riesgo asegurado.

En los términos del artículo 1054 del Código de Comercio, entre varios elementos que

caracterizan el riesgo, está el hecho futuro e incierto que no depende de la voluntad de la

parte asegurada y que, particularmente, con su acaecimiento nace y es exigible la

obligación del asegurador. Pues bien, en la póliza expedida por mi representada, HDI

decidió asumir aquellos riesgos a los que la ANI, en calidad de asegurado, se ve expuesta

en el ejercicio de sus actividades, como es el caso de la responsabilidad civil en la que

pueda incurrir derivada de sus funciones, actos, empleados y funcionarios; incluso,

asumiría, con ciertos límites descritos más adelante, aquellos que se generen por alguna

acción u omisión de naturaleza extracontractual por parte del concesionario o el

subcontratista de este.

Así las cosas, como se explicó anteriormente, no solo la Unidad Funcional 2 ya estaba

entregada desde julio de 2022, con la aprobación por parte del Consorcio interventor de

todos los requisitos e ítems exigidos, sino que la obra en general estaba prácticamente

ejecutada en un 100%, lo que conlleva a pensar que las labores constructivas o bien ya

habían cesado, o bien se limitaron al mantenimiento rutinario, ordinario y extraordinario a

cargo del contratista que, en todo caso, y con los elementos materiales probatorios

existentes, no permiten acreditar que el riesgo asegurado en la póliza se materializó. En

tanto ningún error de ejecución de la obra puede ser señalado, en un grado de

probabilidad suficiente, a Concesión Unión Vial del Sur, el Consorcio CH o, mucho menos, a

la ANI cuyas obligaciones contractuales dentro del periodo de operación y mantenimiento

se limitaban a actividades ogísticas propias del contrato de concesión, nunca a la

realización de labores constructivas.

No existiendo un solo hecho generador de responsabilidad que pueda ser atribuido a la

ANI, toda vez que la entidad administrativa cumplió todas sus obligaciones legales y
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contractuales, y actuó en el marco de sus competencias y facultades de la mano con la

interventoría encargada de hacer la vigilancia y control correspondiente, pues no existen

pruebas de que el el proyecto tuviera incidencia sobre el predio No. 244-93030 y, respecto,

al predio No. 244-93031 la ANI realizó las gestiones prediales correspondientes.

Por otro lado, la Unidad Funcional 2 se entregó 6 meses antes de los supuestos daños,

entonces habría que concluir, necesariamente, que no hay lugar a activar la cobertura

básica de la póliza expedida por HDI, pues no hay prueba fehaciente de una falla del

servicio en cabeza de la ANI; luego, algún riesgo trasladado en la póliza nunca se

materializó.

2. Límites a la indemnización.

En la póliza expedida por mi representada, en donde la ANI ostenta la calidad de tomador

y asegurado, se estipuló claramente que la cobertura básica, asociada con el valor

asegurado, se vería limitada en determinados eventos, como el que a continuación se

pasará a exponer. El objeto macro del seguro en cuestión consiste en:

“ 1. OBJETO DEL SEGURO

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE LA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA A TERCEROS; GENERADOS COMO

CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ORIGINADA

DENTRO O FUERA DE SUS INSTALACIONES, EN EL DESARROLLO DE SUS

ACTIVIDADES O EN LO RELACIONADO CON ELLA, LO MISMO QUE LOS ACTOS DE SUS

EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL

Veamos, a continuación, en qué consisten las limitaciones señaladas.

2.1. Vigencia temporal

En la demanda no se señala, con certeza suficiente, cuando se presentó el presunto hecho

generador de responsabilidad constitutiva de los daños reclamados, se aduce que tuvieron

lugar en diciembre de 2022. Como se explicó anteriormente, será carga del interesado

19



acreditar la ocurrencia y cuantía de la pérdida amparada por el seguro, lo que supone

determinar con precisión la fecha en la que ocurrió el siniestro.

En el seguro de responsabilidad civil, como un seguro típico de daños, suele pactarse,

como el caso concreto, bajo modalidad ocurrencia, es decir, que el hecho generador del

daño se presente, claro está, durante la vigencia de la póliza:

ARTÍCULO 1131. OCURRENCIA DEL SINIESTRO. Modificado por el art. 86, Ley 45 de

1990. El nuevo texto es el siguiente: En el seguro de responsabilidad se entenderá

ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al

asegurado

En el caso concreto, mi representada expidió dos pólizas que pueden, potencialmente, ser

aplicables según el momento en el que se materializaron los daños, si es que llegan a

probarse:

2.1.1. La póliza No. 4001011, de conformidad con el anexo 6, cuenta con una vigencia

temporal comprendida desde el 31 de julio de 2022 hasta el 10 de diciembre de 2022.

2.1.2. Por su parte, la segunda, la No. 4000007, comienza su vigencia desde el 10 de

diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023.

La póliza, tal y como lo establece el Código de Comercio, es el documento contentivo del

contrato de seguro, lo que significa que sus cláusulas contractuales se ven reflejadas, tanto

en las condiciones generales como las particulares, solo que esta última tradicionalmente

contiene la descripción de los amparos, exclusiones, garantías y demás.

Así las cosas, HDI expidió la póliza No. 4001011 con el fin de amparar los perjuicios que

cause la ANI en el ejercicio de sus funciones, con límite y sujeción a los demás amparos y

términos ahí descritos; luego, la póliza No. 4000007 es la continuación de las mismas

condiciones contractuales de la póliza No. 4001011 para el periodo comprendido entre el

10 de diciembre de 2022 y 31 de diciembre de 2023.

Por ende, si se llega a constatar el hecho generador de responsabilidad imputable a la ANI,

en el periodo de tiempo señalado en la demanda (mes de diciembre de 2022), deberá el
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Despacho aplicar los mismos términos, condiciones, cláusulas, amparos y límites descritos

en la póliza No. 4001011 para la póliza No. 4000007, pues ambas contienen, en esencia, el

mismo contrato de seguro.

2.2. La póliza expedida por mi representada opera como un seguro de segunda capa en

el marco del amparo de contratista o subcontratistas.

Dentro de los amparos obligatorios que fueron pactados en la póliza, en lo que a la

cobertura de contratistas y subcontratistas se refiere, mi representada acordó con su

asegurado que, si algún tercero contratado por la ANI, o un tercero de este, en el marco de

la construcción de una obra pública transferida mediante contrato de concesión, llegase a

causar un daño a terceras personas, HDI no sería el primer llamado a responder por dichos

daños. Esto se estipuló por las partes en el contrato de seguro:

““4. AMPAROS OBLIGATORIOS

(...)

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES. ESTA COBERTURA OPERA

EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DEL CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA. SUBLÍMITE

$150.000.000 EVENTO PERSONA /250,000,000 ANUAL.”

En el contrato de concesión APP No. 015 de 2015, tanto en su parte general, como en la

especial, se creó por las partes un régimen contractual encaminado a orientar las

conductas de estas en temas de garantías para la obra concesionada.

2.2.1. En la parte general del precitado contrato, en su numeral 12.7, capítulo XII:

“GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DE RIESGOS”, el contratista (concesionario)

designado por la ANI para la ejecución del contrato estaba en la obligación de tomar

pólizas de seguro, contentivas de amparos de responsabilidad civil extracontractual,

durante toda la duración de la obra que se encontraba desarrollando. El contratista,

entonces, debía tomar un seguro cuya cobertura básica se circunscribiera a las siguientes

características:
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Así pues, fíjese que la esfera del riesgo que se delimitó en dicho contrato de concesión,

generado por la sola participación del concesionario, o un contratista de este, por acciones

u omisiones, debe tener una cobertura asegurativa especial, encaminada a amparar la

responsabilidad civil en la que, de forma directa, incurra el contratista o un tercero de este

en la ejecución de la obra concesionada, pues dichas pólizas tienen precisamente como

objetivo principal la asunción de tales riesgos, toda vez que esa es la cobertura básica que

delimita dicho objeto contractual.

No sucede lo mismo con la póliza expedida por mi representada, pues como se explicó

líneas arriba, el riesgo que se trasladó a HDI por conducto de la póliza No. 4001011 o la

No. 4000007, fue el conjunto de acciones u omisiones constitutivas de responsabilidad

civil en que pudiese incurrir la ANI, en el marco de la responsabilidad extracontractual del

estado, pero que en caso de ser un contratista el verdadero responsable, HDI responderá

si y solo si se agotan los valores asegurados pactados en las respectivas pólizas de cada

contratista.

En suma: si un contratista de la ANI llegase a ser el causante del daño afirmado en la

demanda, es claro que la prestación asegurada está sublimitada, en definitiva, a otra

condición suspensiva, consistente en que la póliza que por obligación contractual debía

tomar el contratista, se haya agotado en su valor asegurado, pues si ello no se ocurre,

entonces la obligación condicional de HDI no surge, ni es exigible.

Por ende, conforme lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, en

consonancia con la regla contenida en el artículo 1077 del Estatuto Mercantil, será carga

del interesado en activar las pólizas No. 4001011 o 4000007 acreditar fehacientemente

que la póliza expedida por el contratista/concesionario de la ANI se agotó en su totalidad,

pues el acaecimiento de ese hecho futuro e incierto es un evento estrictamente

relacionado con la ocurrencia y cuantía del siniestro, circunstancias cuya carga probatoria

recae sobre el interesado.
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2.2.2. En consonancia con lo anterior, en la parte especial, en el capítulo VII: “GARANTÍAS”

del referido documento, el contratista (concesionario) estaba en la obligación de tomar

pólizas de seguro, con amparo básico de Responsabilidad Civil , durante la fase de

operación y mantenimiento, con valores asegurados de al menos $29.475.000.000 COP

2.2.3.Si se llegase a determinar que el responsable de los daños señalados en la demanda

es un contratista o subcontratista de la ANI, es menester que el Despacho dé estricta

aplicación a la cláusula de “segunda capa” pactada en la póliza No. 4001011 y se proceda a

afectar dicho contrato de seguro, solamente en el hipotético y remoto evento en el que se

hayan agotado los valores asegurados en las respectivas pólizas tomadas por el

concesionario de la ANI o su subcontratista.

2.3. Sublímite de amparo de contratistas y subcontratistas: evento y vigencia.

Si durante el curso del proceso se prueba la materialización del hecho futuro e incierto -

agotamiento de la póliza de primera capa, es importante agregar que HDI no estaría

llamada a asumir, necesariamente, la eventual totalidad de la condena. Veamos:

2.3.1. De la simple lectura de la póliza se tiene que las partes convinieron una cláusula de

amparos obligatorios, accesorios al principal, que en los términos allí descritos limitarían

en una proporción determinada la exposición de HDI, en caso de materializarse un
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siniestro, cuando la responsabilidad civil haya sido originada por el acto de un contratista,

o subcontratista, de la ANI:

“4. AMPAROS OBLIGATORIOS

(...)

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES. ESTA COBERTURA OPERA EN

EXCESO DE LAS PÓLIZAS DEL CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA. SUBLÍMITE

$150.000.000 EVENTO PERSONA /250,000,000 ANUAL.”

El artículo 1056 del Código de Comercio permite a las aseguradoras asumir o excluir la

asunción de determinados riesgos, en virtud de la autonomía de la voluntad que

caracteriza igualmente las relaciones comerciales, y en ese sentido trasladándose, aun,

ciertos eventos futuros e inciertos en cabeza del asegurador, y si estos se llegan a

materializar durante la vigencia de la póliza, el asegurador está facultado para delimitar la

eventual obligación indemnizatoria emanada del contrato de seguro.

Así pues, fíjese que el amparo antes descrito trae consigo una limitación de $250.000.000

COP por vigencia anual, dentro de la cual, si se materializa un riesgo asegurado por la

póliza, solo podrá reclamarse $150.000.000 COP por persona en la respectiva vigencia, que

para el presente caso, sería aquella comprendida entre el 31 de diciembre de 2020 al 31

de diciembre de 2022.

La eventual responsabilidad civil en la que puede incurrir el concesionario o el contratista

de este, como un riesgo latente y previsto por las partes, supone que el hecho que da

nacimiento a dicha obligación indemnizatoria provenga exclusivamente del

incumplimiento defectuoso del contrato de concesión, para efectos del amparo de

contratistas y subcontratistas, pues es un evento especial de cobertura que, en caso de

encontrarse acreditado, activa la aplicación inmediata de dicha cláusula.

Así las cosas, en el hipotético caso en el que encuentre acreditada la responsabilidad de

alguno de los contratistas de la ANI, y que su conducta fue la causa determinante del

evento dañoso reclamado, mi representada estaría en la obligación de pagar hasta la suma

de $150.000.000 COP por reclamante o víctima durante la vigencia aplicable a los hechos

descritos en la demanda.
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3. Valor asegurado.

Finalmente, no puede perder de vista el Despacho que, en el caso de la póliza No. 4001011

y No. 4000007, expedidas por mi representada, si es que estas están llamadas a afectarse,

por encontrarse acreditado algún siniestro descrito en la póliza, al margen de las

consideraciones antes descritas, el valor asegurado de $4.000.000.000 COP no constituye

el único límite a la indemnización que, hipotéticamente, estaría llamada a desembolsarse

en cabeza de HDI.

Los seguros de daños, específicamente el de responsabilidad civil, se rigen por el principio

indemnizatorio, presupuesto bajo el cual la víctima jamás podrá enriquecerse de cuenta

del seguro del que es beneficiario. El artículo 1089 establece que, a la hora activar la

obligación condicional del asegurador, en caso de siniestro, la indemnización no excederá

nunca el valor total del perjuicio:

“ARTÍCULO 1089. LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN. Dentro de los límites

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del

valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo

del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario (...)”.

Es por ello que, en el remoto evento en el que se encuentre acreditada la responsabilidad

civil imputable a la ANI, y se superen las limitaciones de la póliza antes descritas, en

ningún caso se podrá conceder hasta concurrencia del valor asegurado sino hasta el monto

del perjuicio que efectivamente se logre acreditar atendiendo a los principios de

reparación integral y del indemnizatorio.

IV. Oposición a los medios de prueba aportados en la demanda

En los numerales 4, 5 y 7 del acápite de pruebas de la demanda se hace referencia a

diferentes fotografías, frente a esas imágenes, desde ya se solicita que no sean

incorporadas como prueba en la medida en que ningún convencimiento están llamadas a

transmitir, toda vez que:

a) No existe reporte de la persona que las tomó.

25



b) No existe respaldo, más allá de la mera afirmación de la parte demandante, que

corresponden al lugar en el que ocurrió el evento.

c) Las medidas, señales y dibujos que se grafican claramente no se encuentran a

escala y se evidencia que son bosquejos elaborados por la propia parte, sin ningún

respaldo técnico.

Conforme a lo anterior, las imágenes allegadas al expediente carecen de elementos

mínimos para establecer su autoría y la identidad entre su contenido y las condiciones que

interesan al proceso, por lo que, en los términos del artículo 168, deben rechazarse por

impertinentes.

V. Solicitud probatoria de la demanda y del llamamiento en garantía

1. Documental.

1.1. Acta de entrega suscrita el 29 de julio de 2022 de la Unidad Funcional 2, la cual fue

suscrita por la ANI, Interventoría y el Concesionario.

1.2. Anexo No. 2 de la Póliza No. 4001011 con vigencia entre el 31 de diciembre de 2020 al

el 10 de diciembre de 2022.

1.3. Certificado de emisión de la póliza No. 4000007 con vigencia entre el 10 de diciembre

de 2022 al 31 de diciembre de 2023.

1.4. Condiciones generales aplicables a las pólizas No. 4001011 y No.4000007.

2. Interrogatorio de parte

En los términos del artículo 184 del Código General del Proceso, aplicable por remisión

expresa del artículo 306 del CPACA, me permito solicitar el interrogatorio de parte de las

siguientes personas naturales y jurídicas:
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2.1. Al señor Segundo Victor Pantoja Jurado.

2.2. Al representante legal, o quien haga las veces, de la sociedad demandada

Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S

2.3. Al representante legal, o quien haga las veces, de la sociedad SACYR Construcción

Colombia S.A.S.

2.4. Al representante legal, o quien haga las veces, de la sociedad llamada en garantía

Sudamericana integral de construcciones SUDINCO COLOMBIA S.A.S.

3. Exhibición de documentos.

En los términos del artículo 265 del Código General del Proceso, aplicable por remisión

expresa del artículo 306 del CPACA, solicito se decrete la exhibición de los siguientes

documentos que se encuentran en poder de los codemandados, quien pueden facilitar su

obtención:

3.1 Exhibición de documentos a la parte Concesionaria Vial del Sur S.A.S

I. Seguro de responsabilidad civil contratado para la ejecución de todas las Unidades

Funcionales de la vía Panamericana, junto con sus condiciones generales, anexos,

modificaciones y renovaciones aplicables, que hubiera sido tomada por

Concesionaria Vial del Sur S.A.S al interior del contrato de concesión APP 015 de

2015.

Con la obtención de este documento se pretende probar que efectivamente el o

los contratistas (concesionario) de la ANI dieron cabal cumplimiento a las

obligaciones contenidas en el contrato de concesión, al celebrar los contratos de

seguro, con amparos de responsabilidad civil extracontractual que eran exigidos

para el desarrollo de la obra, y así probar que la póliza No. 4001011 o la 400007

operan como un seguro de segunda capa una vez agotado el valor asegurado de la

respectiva póliza del contratista.
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4. Testimonial

En los términos del artículo 217 del Código General del Proceso, aplicable por remisión

expresa del artículo 306 del CPACA, solicito se decrete el testimonio de las siguientes

personas:

4.1. Esteban Montenegro, profesional social del Concesionario, identificado con cédula de

ciudadanía 1.085.263.665, quien declarará sobre las circunstancias actuales del predio

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 24493031 de propiedad del señor Segundo

Victor Pantoja y sobre las supuestas afectaciones sufridas por el lote. El referido testigo

podrá ser contactado en la dirección de correo electrónico:

notificacionesjudiciales@uniondelsur.co.

VI. Anexos

- La documental referida en el acápite de pruebas.

VII. Direcciones y notificaciones

La sociedad demandada, HDI Seguros S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 7 número

72-13, piso 8, de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico:

notificaciones.judiciales@hdi.com.co  

Tamayo Jaramillo y Asociados S.A.S. recibirá notificaciones en la Carrera 43 No. 36 – 39,

Edificio Centro 2.000, oficina 406, en Medellín, y en el correo electrónico

tamayoasociados@tamayoasociados.com

Atentamente,

Daniel Jaramillo Cadavid

C.C. No. 1.152.451.369 de Medellín

T.P. 311.966 del C. S. de la J.
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$ 14.280.000,00

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Número Póliza: 4001011 Anexo: 2 Sucursal: BOGOTÁ
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010005795471-12 08/01/2021 31/12/2020 31/12/2021 2 31/12/2020 10/12/2022 RENOVACION

Intermediario Clave % Participación

DELIMA MARSH SA 76 70,00

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S A 669 30,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador NIT Dirección Ciudad Teléfono

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 830.125.996-9 CL 26 NO. 59 - 00 O CL 24 NO 59 24 PISO 2 TORRE 4 BOGOTÁ,DISTRITO CAPITAL 6013791720

Asegurado NIT

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 830.125.996-9

Beneficiario NIT

TERCEROS AFECTADOS 999.999.989-0

PRODUCTO Y PRIMA
Código CIIU

9499 - Actividades de otras asociaciones n.c.p.

VALORES ASEGURADOS POR RAMO TÉCNICO

RESP CIVIL EXT.
$ 4.000.000.000,00

TOTAL SUMA ASEGURADA
$ 4.000.000.000,00

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA
09/03/2021

PRIMA NETA
$ 0,00

OTROS CONCEPTOS
$ 0,00

GASTOS DE EXPEDICIÓN
$ 0,00

IVA
$ 0,00

PRIMA TOTAL:
$ 0,00

CONDUCTO DE PAGO
CONTADO - CONTADO 60 DIAS

PRIMA
$ 12.000.000,00

OTROS CONCEPTOS
$ 0,00

GASTOS DE EXPEDICIÓN
$ 0,00

IVA
$ 2.280.000,00

PRIMA TOTAL:
$ 14.280.000,00

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de
Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales
contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL
CONTRATO.

CÓDIGO BANCO No. DEL CHEQUE VALOR CHEQUE VALOR EFECTIVO TOTAL

NIT 860.004.875-6
Carrera 7 N° 72-13 piso 8
Bogotá D.C. - Colombia

Teléfonos (601) 3468888
RECUERDE: PARA PAGAR EN BANCOS Y PUNTOS DE RECAUDO DEBE PRESENTAR ESTE

DOCUMENTO COMPLETO. GIRAR EL CHEQUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y PAGAR EL VALOR
EXACTO DE ESTE DOCUMENTO.

Entidad Bancaria / HDI SEGUROS S.A.
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Número Póliza: 4001011 Anexo: 2 Sucursal: BOGOTÁ
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010005795471-12 08/01/2021 31/12/2020 31/12/2021 2 31/12/2020 10/12/2022 RENOVACION

Intermediario Clave % Participación

DELIMA MARSH SA 76 70,00

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S A 669 30,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador NIT Dirección Ciudad Teléfono

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 830.125.996-9 CL 26 NO. 59 - 00 O CL 24 NO 59 24 PISO 2 TORRE 4 BOGOTÁ,DISTRITO CAPITAL 6013791720

Asegurado

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI

Beneficiario

VARIOS SEGÚN RELACIÓN

INFORMACIÓN DEL RIESGO
Riesgo: 1 Ciudad: BOGOTÁ Departamento: DISTRITO CAPITAL

Dirección: CALLE 24A 59-42

Beneficiarios Tipo Doc. Nro. Doc.

TERCEROS AFECTADOS NIT 999.999.989-0

Objeto > Ramo > Amparo Valor asegurable Valor asegurado SubLímite Indice Variable

OBJETO GENERAL $ 4.000.000.000,00 % Valor

RESP CIVIL EXT. $ 4.000.000.000,00

RCE - (PLO Y ADIC.) $ 4.000.000.000,00

AJUSTE A PRIMA MINIMA SI

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la
actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y
condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE
LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON
OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Lineas de Atención: Bogotá: 601 307 83 20 

Nacional: 018000 129 728

Desde un móvil: #204 

WhatsApp: 316 834 93 39 www.hdi.com.co
    
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TEXTO DE LA PÓLIZA

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL
CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS

INVITACIÓN LICITACION PUBLICA NO VJ-VAF-LP-004-2019, DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA CON
NIT. 830125996-9

VIGENCIA:  DESDE LAS 00:00 DEL 01 DE ENERO DE 2021 HASTA LAS 24:00 DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021, ES
DECIR 365 DÍAS.
  
1. OBJETO DEL SEGURO  
AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE LA AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA A TERCEROS; GENERADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
ORIGINADA DENTRO O FUERA DE SUS INSTALACIONES, EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES O EN LO
RELACIONADO CON ELLA, LO MISMO QUE LOS ACTOS DE SUS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS EN TODO EL TERRITORIO
N A C I O N A L   
2. CONDICIONES OBLIGATORIAS  
TODOS LAS CLÁUSULAS QUE OTORGAN COBERTURAS DE GASTOS ADICIONALES, OPERAN SIN APLICACIÓN DE
D E D U C I B L E S .   
LA PRESENTE PÓLIZA OPERA IGUALMENTE EN EXCESO DE LOS AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATADOS
EN EL SEGURO DE AUTOMÓVILES.  
DE IGUAL FORMA, SE ACUERDA QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL TERMINO DE
“PERJUICIOS PATRIMONIALES” CONTEMPLAR LOS RELACIONADOS CON DAÑOS MATERIALES, DAÑO EMERGENTE, LUCRO
CESANTE Y DEMÁS PERJUICIOS CONSIDERADOS COMO PATRIMONIALES; Y EL TERMINO DE “PERJUICIOS
EXTRAPATRIMONIALES” COMPRENDE, ENTRE OTROS, EL DAÑO MORAL, DAÑO FISIOLÓGICO, DAÑO A LA VIDA DE
RELACIÓN Y DEMÁS PERJUICIOS CONSIDERADOS COMO EXTRAPATRIMONIALES.  
LOS OFERENTES DEBEN TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA, QUE LAS CONDICIONES,
COBERTURAS BÁSICAS PARA LAS CUALES NO SE INDIQUE SUBLÍMITE, OPERARAN AL 100% DEL VALOR ASEGURADO  
3. VALOR ASEGURADO $4.000.000.000  
4. AMPAROS OBLIGATORIOS  
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES. (INCLUYENDO INCENDIO Y EXPLOSIÓN)  
LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR, SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS TANTO EN LAS
CONDICIONES GENERALES COMO A LAS PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN
QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, POR HECHOS IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE CAUSEN LA
MUERTE, LESIÓN O MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS (DAÑOS PERSONALES) Y/O EL DETERIORO O
DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, INCLUYENDO LUCRO CESANTE Y DAÑO
MORAL, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE TALES DAÑOS PERSONALES Y/O DAÑOS MATERIALES  
LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AUN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE
EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS
SALVEDADES SIGUIENTES:  
• SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTA EXPRESAMENTE SEÑALADA EN LAS EXCLUSIONES DE LA
PÓLIZA   
• SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA, Y  
• SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VICTIMA EXCEDE LA SUMA QUE DELIMITA LA
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA, ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA
CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN  
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, EVENTOS SOCIALES Y CULTURALES DENTRO O FUERA DE LOS PREDIOS.  
AVISOS, VALLAS Y LETREROS DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS.  
CONTAMINACIÓN SÚBITA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA.(SE EXCLUYE CONTAMINACIÓN PAULATINA).  
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES. ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DEL
CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA. SUBLÍMITE $150.000.000 EVENTO PERSONA /250,000,000 ANUAL.  
GASTOS MÉDICOS, HOSPITALARIOS Y TRASLADO DE VICTIMAS INCLUYENDO PERSONAL DEL ASEGURADO. SUBLÍMITE
$60.000.000 PERSONA/ $200.000.000 EVENTO / $300.000.000 VIGENCIA.   
LA COMPAÑÍA CUBRE, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS GASTOS RAZONABLES QUE SE
CAUSEN POR CONCEPTO DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS, SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA,
DE HOSPITAL, DE ENFERMEDADES Y DROGAS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A
TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAMENTE AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES
PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA. EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA ES INDEPENDIENTE
DEL DE RESPONSABILIDAD Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALIZAN, EN NINGÚN
CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD.  
OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE BIENES Y MERCANCÍAS, INCLUYENDO AQUELLOS DE NATURALEZA AZAROSA O
I N F L A M A B L E   
PAGOS SUPLEMENTARIOS (PRESENTACIÓN DE CAUCIONES, CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A
CARGO DEL ASEGURADO, DEMÁS GASTOS RAZONABLES). SUBLÍMITE AL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LA POLIZA POR
EVENTO / VIGENCIA.  
PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES Y EVENTOS RELACIONADOS CON SU
OBJETO SOCIAL  
POSESIÓN, USO Y MANTENIMIENTO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS, UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS
PREDIOS DEL ASEGURADO.  
PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS   
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TEXTO DE LA PÓLIZA

LA COBERTURA DEL AMPARO ABARCA DE MANERA GENERAL PARA LA PRODUCCIÓN, FABRICACIÓN, SUMINISTRO O BIEN
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS
PRESTADOS, PARA RESARCIR LOS DAÑOS SI ESTOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA
EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN; EN ESE SENTIR, COMO OBJETIVO MISIONAL
LA ENTIDAD, REALIZA PROYECTOS Y PLANES Y EJECUTA ACTIVIDADES, QUE DE UNA MANERA U OTRA, PUEDEN
EVENTUALMENTE AFECTAR A UN TERCERO. SUBLÍMITE 50% DEL VALOR ASEGURADO EVENTO / VIGENCIA  
DEPÒSITOS, TANQUES Y TUBERIAS EN PREDIOS , POSESIÒN, USO Y MANTENIMIENTO DE DEPÒSITOS, TANQUES Y
TUBERÌAS, UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.  
DAÑOS Y HURTO DE VEHÌCULOS DE TERCEROS Y FUNCIONARIOS EN PARQUEADEROS Y PREDIOS DEL ASEGURADO
SUBLIMITES DEL $100,000,000 EVENTO/$300,000.000 VIGENCIA.  
PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES  
RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS, INCLUYENDO DAÑOS Y/O HURTO Y/O HURTO CALIFICADO A VEHÍCULOS Y
SUS ACCESORIOS DE TERCEROS Y FUNCIONARIOS EN PREDIOS DEL ASEGURADO.SUBLIMITE $100,000,000 EVENTO
/$300,000,000 VIGENCIA.  
RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA (ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL VALOR INDEMNIZADO POR LAS PÓLIZAS
DE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS). $300,000,000 EVENTO/700,000,000 VIGENCIA.  
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO FRENTE A FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES.   
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO Y ACORDADO QUE PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO SE ENTENDERÁN COMO TERCEROS
LOS FAMILIARES DEL PERSONAL DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LOS MISMOS NO TENGAN RELACIÓN
CONTRACTUAL CON LA ENTIDAD. DE IGUAL FORMA PARA LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO LOS NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES, SE CONSIDERARAN TERCEROS.  
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADA POR UN INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN.  
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. SUBLÍMITE $450.000.000 EVENTO PERSONA /$600,000,000 ANUAL.   
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A BIENES DE EMPLEADOS Y VISITANTES, EXCLUYENDO DINEROS Y JOYAS.   
PARA QUE LA COBERTURA OPERE SE REQUIERE DEMOSTRAR EL INGRESO DEL BIEN AL INMUEBLE A TRAVÉS DEL
REGISTRO EN PORTERÍA O MEDIANTE CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO. SUBLÍMITE 10% DEL VALOR ASEGURADO
E V E N T O  /  V I G E N C I A   
RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO DE ESCOLTAS, PERSONAL DE VIGILANCIA Y USO DE PERROS GUARDIANES.
(NOTA: EN CASO DE FIRMAS EXTERNAS, ESTA COBERTURA OPERARÁ EN EXCESO DE LA PÓLIZA EXIGIDA PARA LA
EMPRESA DE VIGILANCIA).  
RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO Y/O POSESIÓN DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS, EN EXCESO DEL
LÍMITE CONTRATADO EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES, INCLUIDOS LOS VEHÍCULOS DE LOS FUNCIONARIOS EN
DESARROLLO DE ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO. SUBLÍMITE $50,000,000 EVENTO /$300.000,000 VIGENCIA.   
RESTAURANTES, CASINOS , CAMPOS DEPORTIVOS Y CAFETERÍAS.  
SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS A TERCEROS POR EL ASEGURADO, O POR CONTRATISTAS, O POR
S U B C O N T R A T I S T A S .    
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DEMÁS BIENES DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS, INCLUYENDO AQUELLOS DE
NATURALEZA AZAROSA O INFLAMABLE, NECESARIAS PARA EL CABAL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD.  
USO DE ARMAS DE FUEGO Y ERRORES DE PUNTERIA POR PARTE DE VIGILANTES, FUNCIONARIOS, CELADORES Y
FIRMAS ESPECIALIZADAS. NOTA: EN CASO DE FIRMAS EXTERNAS, ESTA COBERTURA OPERARÁ EN EXCESO DE LA
PÓLIZA EXIGIDA PARA LA EMPRESA DE VIGILANCIA.  
USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, ESCALERAS AUTOMÁTICAS, MONTACARGAS, GRÚAS, PUENTES GRÚAS, EQUIPOS DE
TRABAJO Y DE TRANSPORTE DENTRO O FUERA DE LOS PREDIOS  
USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE TRABAJO DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO  
VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO
CUANDO EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO CAUSEN DAÑOS A TERCEROS. EXCLUYE
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.  
VIAJES DE FUNCIONARIOS EN COMISIÓN O ESTUDIO NACIONAL O EN EL EXTERIOR.  
5. CLAUSULAS OBLIGATORIAS  
ACTOS DE AUTORIDAD  
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA COMPAÑÍA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO
QUE TENGA ORIGEN EN CUALQUIER ACTO, INSTRUCCIÓN U ORDEN DE AUTORIDAD COMPETENTE.  
AMPARO AUTOMATICO PARA NUEVOS PREDIOS,  OPERACIONES Y/O ACTIVIDADES  
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE NO OBSTANTE LO QUE EN CONTRARIO SE DIGA EN LAS
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, EL PRESENTE ANEXO SE EXTIENDE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE TODO
NUEVO PREDIO, OPERACIÓN Y/O ACTIVIDAD CREADOS POR EL ASEGURADO, OBLIGÁNDOSE A INFORMAR A LA COMPAÑÍA
DENTRO DE LOS 90 DÍAS SIGUIENTES A LA CREACIÓN. LA PRIMA ADICIONAL SE LIQUIDARÁ CON BASE EN LAS
TASAS CONTRATADAS. SI VENCIDO ESTE PLAZO NO SE HA INFORMADO A LA COMPAÑÍA, CESARÁ EL AMPARO.   
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO   
POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA
PÓLIZA, EL ASEGURADO PODRÁ DAR AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS,
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL MISMO.  
ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50%  
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE EN CASO DE PRESENTARSE UN SINIESTRO AMPARADO BAJO LA
PRESENTE PÓLIZA Y DEMOSTRADA SU OCURRENCIA, LA COMPAÑÍA CONVIENE EN ANTICIPAR EL 50% DEL VALOR
ESTIMADO DE LA PÉRDIDA MIENTRAS EL ASEGURADO CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN LEGAL PARA TAL FIN. EL
ASEGURADO DEBERÁ HACER EL REQUERIMIENTO MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA DIRIGIDA A LA COMPAÑÍA.   
ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CIVILES Y PENALES  
POR LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO DICHO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, LA
COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS DE
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LOS ABOGADOS QUE LO APODEREN EN LOS PROCESOS CIVILES Y PENALES QUE SE INICIE COMO CONSECUENCIA
DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN EVENTO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. SUBLÍMITE 12% DEL VALOR ASEGURADO
E V E N T O  / V I G E N C I A   
CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES  
QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO Y CONVENIDO, QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES BÁSICAS, TÉCNICAS
ESTABLECIDAS EN ESTE ANEXO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL MISMO, POR LO TANTO, EN CASO DE EXISTIR
DISCREPANCIAS ENTRE LOS OFRECIMIENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA BÁSICA, FRENTE A LOS TEXTOS
DE LOS EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS, CERTIFICADOS, ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO; PREVALECERÁ LA
INFORMACIÓN Y CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN ESTE ANEXO.   
CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES  
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO, QUE SI DOS O MÁS AMPAROS, CLÁUSULAS O CONDICIONES OTORGAN
COBERTURA A UN MISMO EVENTO, SE INDEMNIZARÁ CON AQUELLA QUE OFREZCA MAYOR PROTECCIÓN PARA LOS
INTERESES DEL ASEGURADO. DE IGUAL MANERA PREVALECERÁN LOS AMPAROS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE
OTORGUEN COBERTURA, SOBRE AQUELLOS QUE LAS EXCLUYAN. EN TODO CASO Y ANTE CUALQUIER DISCREPANCIA
SOBRE CUÁL ES EL AMPARO, CLÁUSULA O CONDICIÓN APLICABLE A UN CASO DETERMINADO, SE APLICARÁ AQUELLA
QUE DETERMINE EL ASEGURADO DE ACUERDO A SUS CONVENIENCIA.  
CONOCIMIENTO DEL RIESGO   
LA COMPAÑÍA DECLARA EL CONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS ASEGURADOS Y POR LO TANTO DEJA CONSTANCIA DEL
CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS, CIRCUNSTANCIAS Y EN GENERAL CONDICIONES DE LOS MISMOS, SIN PERJUICIO DE
LA OBLIGACIÓN QUE TIENE A SU CARGO EL ASEGURADO DE AVISAR CUALQUIER MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN EN EL
ESTADO DEL RIESGO ATENDIENDO A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 1058 Y 1061 DEL CÓDIGO
DEL COMERCIO. LA COMPAÑÍA SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR VISITAS PARA INSPECCIONAR LOS RIESGOS
ASEGURADOS CUANTAS VECES LO JUZGUE PERTINENTE.  
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES  
SOLICITAR EL CAMBIO DE LOS MISMOS EN CASO DE QUE NO FUEREN DE SU ENTERA SATISFACCIÓN, SIN QUE PARA
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE EN EL EVENTO DE UN SINIESTRO QUE AFECTE LA PÓLIZA Y SI LA
COMPAÑÍA DECIDE HACER NOMBRAMIENTO DE AJUSTADORES, EL ASEGURADO SE RESERVARÁ EL DERECHO DE ACEPTAR O
ELLO SE REQUIERA MOTIVACIÓN ALGUNA.  
DESIGNACION DE BIENES  
LOS OFERENTES DEBEN ACEPTAR EL TÍTULO , NOMBRE, DENOMINACIÓN O NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO
IDENTIFICA O DESCRIBE LOS BIENES ASEGURADOS EN SUS REGISTRO O LIBROS DE COMERCIO O CONTABILIDAD.  
GASTOS ADICIONALES  
NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA,
LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS ADICIONALES (QUE NO TENGAN CARÁCTER DE PERMANENTES),
DEBIDAMENTE COMPROBADOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA
DIRECTA DEL SINIESTRO, HASTA EL 100% DE LOS GASTOS DEMOSTRADOS. SUBLÍMITE $120.000.000
EVENTO/VIGENCIA  
GASTOS ADICIONALES PARA CAUCIONES Y COSTAS PROCESALES.  
LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA, LOS SIGUIENTES GASTOS: A) EL COSTO DE
CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN QUE EL ASEGURADO TENGA QUE PRESTAR; LA ASEGURADORA NO SE OBLIGA SIN
EMBARGO, A OTORGAR DICHAS CAUCIONES. B) INTERESES DE MORA EN BENEFICIO DEL TERCERO AFECTADO.  
GASTOS ADICIONALES PARA HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES, AUDITORES,
INTERVENTORES, ETC.  
NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA,
LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS HONORARIOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL
ASEGURADO, POR CONCEPTO DE ABOGADOS, CONSULTORES, AUDITORES, INTERVENTORES, REVISORES, CONTADORES,
ETC., PARA OBTENER Y CERTIFICAR: A.- LOS DETALLES EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y DEL
NEGOCIO MISMO DEL ASEGURADO, Y B.- CUALESQUIERA OTRAS INFORMACIONES, DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS QUE
SEAN PEDIDOS POR LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ HASTA EL 100% DE LAS GASTOS DEMOSTRADOS POR EL
ASEGURADO. SUBLÍMITE $120.000.000 EVENTO/VIGENCIA   
INDEMNIZACION POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL  
NO OBSTANTE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, QUEDA DECLARADO Y CONVENIDO QUE EN CASO DE
CUALQUIER EVENTO CUBIERTO POR LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO SE REALIZARÁ CON LA DECLARACIÓN O
MANIFESTACIÓN DE CULPABILIDAD DEL ASEGURADO POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO SU RESPONSABILIDAD SEA
E V I D E N T E .   
MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO  
SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE PRESENTAN MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA QUE
REPRESENTEN UN BENEFICIO A FAVOR DEL ASEGURADO, SIN QUE IMPLIQUEN UN AUMENTO A LA PRIMA
ORIGINALMENTE PACTADA, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS A LA
PÓLIZA.  
NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES PARA GASTOS MÉDICOS Y PAGOS SUPLEMENTARIOS  
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO POR ESTE SEGURO, QUE AFECTE
LAS COBERTURAS DE GASTOS MÉDICOS Y PAGOS SUPLEMENTARIOS, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LA PÉRDIDA, SIN
APLICAR NINGÚN TIPO DE DEDUCIBLE SOBRE EL VALOR DE LA MISMA.  
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.  
EL ASEGURADO SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DEL BIEN O BIENES AFECTADOS Y/O MEDIANTE EL GIRO
DE DINERO A LOS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES DE BIENES O SERVICIOS CON LOS CUALES EL ASEGURADO
DECIDA REEMPLAZARLOS. LA COMPAÑÍA A PETICIÓN ESCRITA DE LA ENTIDAD ASEGURADA, EFECTUARÁ EL PAGO DE
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LA INDEMNIZACIÓN HASTA EL MONTO DE SU RESPONSABILIDAD.  
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION Y/O NO PRORROGA  
EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER
MOMENTO DE SU EJECUCIÓN. LA COMPAÑÍA POR SU PARTE PODRÁ REVOCARLO DANDO AVISO POR ESCRITO CON 90
DÍAS DE ANTICIPACIÓN, Y EN MENOR TIEMPO EN EL EVENTO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 35 DE
1993. EN CASO DE REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA, ESTA DEVOLVERÁ AL ASEGURADO LA PARTE DE LA
PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA QUE COMIENZA A
SURTIR EFECTO LA REVOCACIÓN Y LA DEL VENCIMIENTO DEL SEGURO. EN CASO DE QUE SEA REVOCADO POR EL
ASEGURADO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN, SE CALCULARÁ TOMANDO EN CUENTA LA
TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. DE IGUAL MANERA, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A AVISAR SU DECISIÓN DE NO
RENOVAR O PRORROGAR ÉSTE CONTRATO DE SEGUROS CON 90 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIGIDA AL ASEGURADO  
SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA  
EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR QUE LA SELECCIÓN DE LOS PROFESIONALES ENCARGADOS DE LA DEFENSA
CORRESPONDERÁ AL ASEGURADO, O LOS FUNCIONARIOS QUE ÉSTA DESIGNE, QUIENES PARA SU APROBACIÓN
PRESENTARÁN A LA COMPAÑÍA LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE. LA COMPAÑÍA PODRÁ, PREVIO COMÚN ACUERDO CON
LA ENTIDAD ASEGURADA, ASUMIR LA DEFENSA DE CUALQUIER LITIGIO O PROCEDIMIENTO LEGAL A NOMBRE DEL
ASEGURADO, A TRAVÉS DE ABOGADOS ELEGIDOS POR ÉSTE.  
SOLUCION DE CONFLICTOS  
LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL, SE SOLUCIONARÁN
PREFERIBLEMENTE MEDIANTE LOS MECANISMOS DE ARREGLO DIRECTO Y CONCILIACIÓN  
ELIMINACION DE CLÁUSULAS DE GARANTÍA  
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE NO OBSTANTE LO QUE EN CONTRARIO SE DIGA EN LAS
CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO, EN VIRTUD DE LA PRESENTE CLÁUSULA SE ELIMINAN TODAS LAS CLÁUSULAS
DE GARANTÍA, PREVISTAS PARA EL MISMO.  
DEDUCIBLES BÁSICOS OBLIGATORIOS  
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRCTURA, REQUIERE OFERTA DE COBERTURA SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE,
PARA LOS BIENES Y/O AMPAROS Y/O EVENTOS, SEÑALADOS A CONTINUACIÓN Y POR LO TANTO EL PROPONENTE CON
LA FIRMA DEL FORMATO 10 ACEPTACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS, ACEPTA ESTAS
CONDICIONES.  
• GASTOS DE DEFENSA Y COSTOS DEL PROCESO   
• GASTOS MÉDICOS, HOSPITALARIOS Y TRASLADO DE VICTIMAS.  
• GASTOS ADICIONALES  
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010094000143-11 24/10/2022 10/12/2022 31/12/2023 0 10/12/2022 31/12/2023 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

DELIMA MARSH SA 76 70,00

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S A 669 30,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador NIT Dirección Ciudad Teléfono

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 830.125.996-9 CL 26 NO. 59 - 00 O CL 24 NO 59 24 PISO 2 TORRE 4 BOGOTÁ,DISTRITO CAPITAL 6013791720

Asegurado NIT

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 830.125.996-9

Beneficiario NIT

TERCEROS AFECTADOS 999.999.989-0

PRODUCTO Y PRIMA
Código CIIU

9499 - Actividades de otras asociaciones n.c.p.

VALORES ASEGURADOS POR RAMO TÉCNICO

RESP CIVIL EXT.
$ 4.000.000.000,00

TOTAL SUMA ASEGURADA
$ 4.000.000.000,00

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA
08/02/2023

PRIMA NETA
$ 0,00

OTROS CONCEPTOS
$ 0,00

GASTOS DE EXPEDICIÓN
$ 0,00

IVA
$ 0,00

PRIMA TOTAL:
$ 0,00

CONDUCTO DE PAGO
CONTADO - CONTADO 60 DIAS

PRIMA
$ 12.723.288,00

OTROS CONCEPTOS
$ 0,00

GASTOS DE EXPEDICIÓN
$ 0,00

IVA
$ 2.417.424,72

PRIMA TOTAL:
$ 15.140.712,72

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de
Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales
contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL
CONTRATO.

CÓDIGO BANCO No. DEL CHEQUE VALOR CHEQUE VALOR EFECTIVO TOTAL

NIT 860.004.875-6
Carrera 7 N° 72-13 piso 8
Bogotá D.C. - Colombia

Teléfonos (601) 3468888
RECUERDE: PARA PAGAR EN BANCOS Y PUNTOS DE RECAUDO DEBE PRESENTAR ESTE

DOCUMENTO COMPLETO. GIRAR EL CHEQUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y PAGAR EL VALOR
EXACTO DE ESTE DOCUMENTO.

Entidad Bancaria / HDI SEGUROS S.A.
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Intermediario Clave % Participación

DELIMA MARSH SA 76 70,00

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S A 669 30,00

Coaseguro Cedido % Participación
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Asegurado

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI

Beneficiario

VARIOS SEGÚN RELACIÓN

INFORMACIÓN DEL RIESGO
Riesgo: 1 Ciudad: BOGOTÁ Departamento: DISTRITO CAPITAL

Dirección: CALLE 24A 59-42

Beneficiarios Tipo Doc. Nro. Doc.

TERCEROS AFECTADOS NIT 999.999.989-0

Objeto > Ramo > Amparo Valor asegurable Valor asegurado SubLímite Indice Variable

OBJETO GENERAL $ 4.000.000.000,00 % Valor

RESP CIVIL EXT. $ 4.000.000.000,00

RCE - (PLO Y ADIC.) $ 4.000.000.000,00

AJUSTE A PRIMA MINIMA SI

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la
actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y
condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE
LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON
OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Lineas de Atención: Bogotá: 601 307 83 20 

Nacional: 018000 129 728

Desde un móvil: #204 

WhatsApp: 316 834 93 39 www.hdi.com.co
    
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MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE EMITE PRORROGA DESDE 00 HORAS 10/12/2022 HASTA LAS 24 HORAS 31/12/2023
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

AMPAROS Y EXCLUSIONES

HDI SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA LA "COMPAÑIA", EN
CONSIDERACION A LA SOLICITUD Y LA DECLARACION DE
ASEGURABILIDAD QUE LE HAN SIDO PRESENTADAS POR EL TOMADOR ,
SE OBLIGA A INDEMNIZAR CON SUJECION A LAS CONDICIONES DE ESTA
POLIZA Y SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL
ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY, POR
HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO
Y QUE CORRESPONDAN AL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS.

EL PRESENTE SEGURO TIENE COMO PROPOSITO EL RESARCIMIENTO DE
LA VICTIMA, LA CUAL, EN TAL VIRTUD, SE CONSTITUYE EN EL
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACION, SIN PERJUICIO DE LAS
PRESTACIONES QUE SE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1. AMPAROS BASICOS

1.1 LA COMPAÑIA INDEMNIZARA HASTA POR EL LIMITE ASEGURADO:

1.1.1 LOS PERJUICIOS MATERIALES CORRESPONDIENTES AL DAÑO
EMERGENTE RESULTANTE DE LA LESION CORPORAL, ENFERMEDAD O
MUERTE DE PERSONAS O ANIMALES ASI COMO EL RESULTANTE DE LA
AVERIA O DESTRUCCION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DERIVADO
DE:

- POSESION, MANTENIMIENTO Y USO DE PREDIOS DE PROPIEDAD DEL
ASEGURADO U OCUPADOS POR EL Y DE LAS ACTIVIDADES ALLI
DESARROLLADAS.

- INCENDIO O EXPLOSION.

- USO O MANEJO DE ASCENSORES, ELEVADORES, MONTACARGAS Y
ESCALERAS AUTOMATICAS.

- PRESTACION POR PARTE DEL ASEGURADO DE SERVICIOS DE
RESTAURANTES INSTALADOS EN SUS PREDIOS.

- LAS ACTIVIDADES SOCIALES Y DEPORTIVAS QUE SE DESARROLLAN EN
SUS PREDIOS.

- AVISOS DE PROPAGANDA DEL ASEGURADO COLOCADOS EN DISTINTOS
LUGARES DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.
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- ANIMALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO DENTRO SUS
PREDIOS.

- ERRORES DE PUNTERIA EN LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS
ASEGURADOS OCASIONADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO.

- CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.

1.1.2 LOS HONORARIOS DE ABOGADO QUE TENGA QUE SUFRAGAR EL
ASEGURADO PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, COMO
CONSECUENCIA DE LA FORMULACION POR PARTE DE LA VICTIMA DE
CUALQUIER DEMANDA CIVIL ENTABLADA EN SU CONTRA POR HECHOS
AMPARADOS POR LA POLIZA.

1.1.3 LOS COSTOS DE LAS FIANZAS QUE SEA NECESARIO PRESENTAR EN
RAZON DE EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE CONTRA EL
ASEGURADO EN LOS JUICIOS DE QUE TRATA EL PARRAFO ANTERIOR. SIN
EMBARGO, LA COMPAÑIA NO SE OBLIGA A OTORGAR DIRECTAMENTE
DICHAS FIANZAS.

1.2 LA COMPAÑIA REEMBOLSARA ADEMAS, EN EXCESO DEL LIMITE
ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO EL PROCESO CORRESPONDA A UN
HECHO AMPARADO POR LA POLIZA, LOS GASTOS DEL PROCESO QUE EL
TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN
CONTRA DE LA COMPAÑIA O EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LA
SALVEDAD DE QUE SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS
A LA VICTIMA EXCEDE EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA
COMPAÑIA, ESTA SOLO RESPONDERA POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN
PROPORCION A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA
INDEMNIZACION.

1.3 ASI MISMO, LA COMPAÑIA REEMBOLSARA LOS GASTOS RAZONABLES
POR CONCEPTO DE PRESTACION DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS,
TALES COMO LOS NECESARIOS SERVICIOS MEDICOS, QUIRURGICOS, DE
AMBULANCIA, DE HOSPITALIZACION, DE ENFERMERIA Y DROGAS, COMO
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES CORPORALES CAUSADAS A TERCEROS
CON OCASION DE UN ACCIDENTE DEL CUAL FUERE RESPONSABLE EL
ASEGURADO, HASTA POR EL LIMITE ASEGURADO EN EL CUADRO. LA
INDEMNIZACION POR ESTOS GASTOS NO ESTA SUJETA A DEDUCIBLE.

2. EXCLUSIONES

SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL RESULTANTE DE:

2.1 CUALQUIER ACTIVIDAD U OPERACION DE GUERRA DECLARADA O NO,
SEDICION, REBELION, ASONADA, CONMOCION CIVIL O POPULAR, ACTOS
DE AUTORIDAD, HUELGAS, DISTURBIOS POLITICOS, SABOTAJES,
ACTIVIDADES GUERRILLERAS Y TERRORISMO.
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2.2 DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O DE LOS FUNCIONARIOS AL
SERVICIO DE ESTE, QUE DESEMPEÑEN CARGOS DE DIRECCION,
CONFIANZA O DE MANEJO.

2.3 OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES ADQUIRIDAS POR EL
ASEGURADO EN VIRTUD DE CONTRATOS Y, EN GENERAL LA
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.

2.4 TERREMOTOS, TEMBLORES, LLUVIAS, INUNDACIONES, ERUPCIONES
VOLCANICAS O CUALQUIER OTRA PERTURBACION ATMOSFERICA O DE
LA NATURALEZA.

2.5 RIESGOS DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS CON VEHICULOS A MOTOR.

2.6 DAÑOS A, O DESAPARICION DE BIENES BAJO TENENCIA, CONTROL O
CUSTODIA DEL ASEGURADO EN POLIZAS DE ALMACENADORES,
TRANSPORTADORES, ASTILLEROS O EMPRESAS DE VIGILANCIA.

2.7 DAÑOS A, O DESAPARICION DE AUTOMOVILES O SUS PARTES, BAJO
TENENCIA, CONTROL O CUSTODIA DEL ASEGURADO (RESPONSABILIDAD
CIVIL PARQUEADEROS).

2.8 DAÑOS CAUSADOS POR ASBESTO.

2.9 DAÑOS A BUQUES, EMBARCACIONES, NAVES AEREAS Y EQUIPO
FERROVIARIO.

2.10 DAÑOS OCASIONADOS POR REACCION NUCLEAR, RADIACION
NUCLEAR O CONTAMINACION RADIOACTIVA.

2.11 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACION PAULATINA DEL
MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA,
AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDOS.

SALVO QUE LA COMPAÑIA HAYA CONVENIDO EXPRESAMENTE EN
EXTENDER EL AMPARO OTORGADO POR ESTA POLIZA, EL PRESENTE
SEGURO NO CUBRE NINGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS:

2.12  RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.

2.13 RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EMPRESAS DEDICADAS A LA
EXTRACCION, FABRICACION, ALMACENAMIENTO, REFINAMIENTO,
TRANSPORTE Y/O A LA DISTRIBUCION DE MATERIAS PELIGROSAS
(ALTAMENTE INFLAMABLES, TOXICAS O CORROSIVAS), INCLUYENDO
COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y/O GASEOSOS, SALVO ESTACIONES DE
GASOLINA Y DISTRIBUIDORES CONCESIONADOS DE GAS PARA USO
DOMESTICO (EMBOTELLADO).
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2.14 DAÑOS A BIENES, TERRENOS O EDIFICIOS, DE PROPIEDAD DE
TERCEROS, CAUSADOS POR ASENTAMIENTOS, VIBRACION, FALLAS
GEOLOGICAS, DESLIZAMIENTOS DE TIERRA, INCONSISTENCIAS DEL
SUELO O SUBSUELO, CAMBIOS EN LAS TABLAS DE TEMPERATURA O
AGUAS, REMOCION O DEBILITAMIENTO DE LOS CIMIENTOS O APOYOS DE
TALES BIENES, TERRENOS O EDIFICIOS.

2.15 LESION CORPORAL O DAÑO A PROPIEDADES CAUSADOS POR:

2.15.1 LA TENENCIA O EL USO DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE
PROPIEDAD DEL ASEGURADO O BAJO SU CUSTODIA O CONTROL O DE
CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS.

2.15.2 BIENES VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO O QUE
HAYAN SIDO REPARADOS O RENOVADOS POR EL.

2.16 RECLAMACIONES RELACIONADAS CON SINIESTROS OCURRIDOS
FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.

2.17 RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA CONSTRUCCION DE
OBRAS CIVILES TALES COMO: EDIFICIOS, PUENTES, CARRETERAS,
TUNELES, REPRESAS.

CONDICIONES GENERALES

3. VALOR ASEGURADO

La Responsabilidad de La Compañía por todas las relaciones pagaderas a uno solo o a
cualquier número de reclamantes con respecto a un solo accidente o proveniente de él, no
excederá en ningún caso del límite de indemnización expresado en el cuadro. Para los efectos
de esta Póliza, la palabra "accidente" incluirá en su significado, una serie de hechos conexos
con un solo acontecimiento u originados por él.

Queda entendido que, si en un juicio o procedimiento cualquiera, con motivo de una o varias
reclamaciones provenientes de un solo accidente, el Asegurado es condenado a pagar una
suma que, sin incluir las costas, excede el límite de indemnización mencionado en el cuadro,
el Asegurado pagará tal exceso y, además, la parte proporcional en las costas.

4. PAGO DE LA PRIMA

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro de los
sesenta (60) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de vigencia
de la presente Póliza, salvo acuerdo expreso en contrario.

En caso de expedición de anexos a la Póliza, que impliquen el pago de una prima adicional,
este deberá efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a partir
de la fecha de iniciación de la vigencia del correspondiente anexo.
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La mora en el pago de la prima de la Póliza o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará
derecho a La Compañía para exigir el pago de la prima devengada y los gastos causados
con ocasión de la expedición del contrato.

5. AJUSTE DE LA PRIMA

En caso de que las primas de esta Póliza se basen total o parcialmente en los salarios, sueldos
u otras remuneraciones, pagadas a las personas al servicio del Asegurado o en el valor de las
Ventas del Negocio, el Asegurado deberá, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes
contados a partir de la fecha de la terminación de cada período de seguro, suministrar a La
Compañía una cuenta que muestre las sumas realmente pagadas o las ventas reales durante
tal período y, entonces, la prima definitiva para dicho período se liquidará de conformidad
con esa declaración.

Si hubiere alguna diferencia entre la prima así liquidada al final del período y la estimada
sobre cálculos al comienzo del mismo, dicha diferencia deberá ser pagada por el Asegurado
o reembolsada por La Compañía según el caso, pero reteniendo ésta la prima mínima
establecida en el cuadro de la Póliza.

6. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE

6.1 El Asegurado deberá dar aviso a La Compañía de cualquier accidente, dentro de los tres
(3) días hábiles siguientes a la fecha en que haya conocido su ocurrencia;

6.2 Dentro del mismo término, el Asegurado deberá suministrar a La Compañía, todo dato
escrito o verbal, toda información y toda noticia de reclamaciones, demandas o actuaciones
relacionadas con el accidente; además, deberá informar sobre la vigencia de seguros
coexistentes.

6.3 El Asegurado hará cuanto esté a su alcance para conservar todo elemento que pueda ser
necesario o útil como medio probatorio relacionado con cualquier reclamación.

6.4 El Asegurado dará todas las informaciones necesarias a La Compañía, le prestará toda su
cooperación y le entregará todos los documentos que la capaciten para investigar cualquier
reclamación o para oponerse a ella o entablar cualquier acción, según el criterio de La
Compañía.

6.5 Al presentar la reclamación, es indispensable que el Asegurado obtenga y entregue o
ponga de manifiesto a La Compañía, todos los detalles, libros, recibos, facturas, documentos
justificativos, actas y cualesquiera informes que La Compañía esté en derecho de exigirle
con referencia a la reclamación y su cuantía, con observancia del artículo 1077 del Código
de Comercio.

Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones y la ley consagre sanción para alguna
de ellas, en tal caso, La Compañía deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios
que le cause dicho incumplimiento.
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7. RECLAMACION Y PAGO DEL SINIESTRO

Para que surja la obligación a cargo de la Compañía de indemnizar al Asegurado o
Beneficiario, según los términos y con el alcance y limitaciones de esta Póliza, éste deberá
presentar reclamación formal en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio.
Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse bajo la firma de quien
tenga la representación legal de la misma.

Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el Asegurado debe aportar a
la Compañía para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la pérdida, deberá
informar de la manera mas precisa, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del
siniestro, el estado de las pérdidas, las medidas tomadas por el Asegurado para evitar la
extensión y propagación del daño y para proveer al salvamento y, tratándose del daño o
pérdida de bienes, el valor real de ellos al momento del siniestro.

AJUSTE DE PERDIDAS

Desde el momento en que la Compañía reciba el aviso del siniestro de que trata la Condición
relativa a obligaciones del Asegurado, o desde antes si por cualquier otro medio hubiere
conocimiento de una eventual pérdida para el Asegurado que pudiere llegar a ser
indemnizada bajo esta Póliza, la Compañía podrá designar a funcionarios propios o a terceros
contratados libremente por ella (quienes se denominarán genéricamente AJUSTADORES)
para que procedan a efectuar, a costo exclusivo de la Compañía y para su exclusivo
conocimiento, labores tendientes a la comprobación de la pérdida y de la valoración de ella.

El Asegurado o Beneficiario queda obligado a suministrar a los ajustadores la totalidad de
los informes y documentos que éstos requieran para el cumplimiento de su labor y a poner a
disposición de ellos, los registros contables y los documentos de comercio que se relacionen
con la pérdida.

Los ajustadores en ningún caso tendrán facultad para comprometer la responsabilidad de la
Compañía, su informe es reservado para la Compañía y la labor que realizan, en ningún
momento releva al Asegurado del cumplimiento de la obligación de presentar reclamación
formal y acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.

PAGO DEL SINIESTRO

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en el
Asegurado o Beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. La
Compañía podrá pagar la indemnización en dinero o mediante la reposición, reparación o
reconstrucción de los bienes de terceros que resulten afectados o parte de ellos, a su elección.

8. DEDUCIBLE

Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida de las amparadas por este seguro, una suma igual
a la que bajo la denominación de "deducible" aparece anotada en la carátula de esta póliza,
así como las pérdidas cuyo valor sea igual o inferior a dicho deducible.



07/06/2018-1314-P-06-HDIG240101980000-DR0I
07/06/2018-1314-NT-P-06-HDIG240102130001

9. PROHIBICIONES AL ASEGURADO

El Asegurado no podrá sin consentimiento previo y escrito de La Compañía, incurrir en gasto
alguno judicial o extrajudicial, ni efectuar ningún pago, ni celebrar ningún arreglo o
liquidación, ni admitir responsabilidades, desistir, transigir, ni hacer cesión de derechos
derivados de este seguro so pena de perder todo derecho bajo ésta póliza.

Tampoco podrá incurrir en gastos, a menos que obre por cuenta propia, con excepción de los
razonables y necesarios para prestar auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, de
ambulancia y hospitalización, inmediatos a la ocurrencia de un siniestro y de aquellos
encaminados a impedir la agravación de un daño.

10. RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA ANTE TERCEROS

Los damnificados tienen acción directa contra La Compañía. Para acreditar su derecho, la
víctima en ejercicio en acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad
del Asegurado y demandar la indemnización a La Compañía.

11. SEGUROS SUSCRITOS EN OTRAS COMPAÑIAS

Si al tiempo de ocurrir un accidente cubierto por ésta Póliza existieren otro u otros seguros
que amparen el mismo riesgo, contratados por el Asegurado o por otra persona, La Compañía
únicamente estará obligada a contribuir con la cuota que le corresponde a prorrata.

12. REVOCACION DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia
escrita enviada al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días
de antelación, contados a partir de la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula
de la Póliza si fuere superior, caso en el cual la Compañía devolverá al Asegurado la parte
de la prima no devengada calculada a prorrata. También podrá ser revocado por el Asegurado
en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía, en cuyo caso el Asegurado
pagará, por concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento (10%), sobre la diferencia
entre la prima devengada y el importe de la prima anual.

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la
República de Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo
de tal guerra el plazo de revocación será indefectiblemente de diez (10) días calendario.

13. SUBROGACION

En virtud del pago de la indemnización, La Compañía se subroga hasta concurrencia de su
importe, en todos los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro.
El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra Terceros
responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la
indemnización.

El Asegurado, a petición de La Compañía, deberá hacer todo lo que esté a su alcance para
permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación y será responsable de los
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perjuicios que le acarree a la Compañía su falta de diligencia en el cumplimiento de esta
obligación. En todo caso, si su conducta proviene de mala fe, perderá el derecho a la
indemnización.

14. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato
deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este contrato y lo previsto
en el artículo 1075 del Código de Comercio, en relación con el aviso del siniestro. Será prueba
suficiente de la notificación, la constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado
o certificado dirigido a la última dirección conocida de las partes, o mediante cualquier otro
medio probatorio idóneo aceptado por la ley.

15. CONDICIONES DE LEY

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato,
éste se atendrá a las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio.

16. ARBITRAMENTO

La Compañía y el Asegurado convienen expresamente que cualquier controversia que surja
en el desarrollo del presente contrato, será dirimida por un Tribunal de Arbitramento
designado por las partes de común acuerdo. El Tribunal así constituido se regirá por lo
dispuesto en el Decreto 2279/89, Ley 23/91, el Decreto 2651/91 y las normas que los
adicionen o modifiquen. El laudo podrá ser en Derecho o Técnico, según el caso y funcionará
en la ciudad en donde se hubiere expedido la póliza.

17. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el ordinal 5
del artículo 23 del Código de Procedimiento Civil, para los efectos relacionados con el
presente contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad donde ha sido expedida la
presente póliza y que está consignada en la carátula de la misma.
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AMPAROS ADICIONALES - OPCIONALES

Los términos y condiciones bajo los cuales se otorgan los amparos adicionales que a
continuación se definen, están sujetos a las condiciones generales arriba estipuladas, salvo
por lo expuesto en las condiciones siguientes para cada unos de los amparos adicionales.

Los amparos adicionales se entenderán asegurados siempre y cuando así se hubiere acordado
entre las partes y específicamente se haga constar en el Cuadro de Amparos de la póliza o
mediante anexo

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

1. AMPAROS

LA COMPAÑIA INDEMNIZARA AL ASEGURADO LAS SUMAS QUE COMO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL TENGA OBLIGACION DE
PAGAR EN RAZON DE LAS CONSECUENCIAS DIRECTAS E INMEDIATAS DE
LOS ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS EMPLEADOS, DE ACUERDO CON LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 216 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.

LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA POR TODAS LAS
RECLAMACIONES DE INDEMNIZACION PAGADERAS A UNO SOLO O
CUALQUIER NUMERO DE RECLAMANTES CON RESPECTO A UN SOLO
ACCIDENTE O PROVENIENTE DE EL, NO EXCEDERA EN NINGUN CASO EL
LIMITE DE INDEMNIZACION EXPRESADO EN EL CUADRO.

SI EN UN JUICIO O PROCEDIMIENTO CUALQUIERA, FUERE CONDENADO
EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE UNA O DE VARIAS RECLAMACIONES
PROVENIENTES DE UN SOLO ACCIDENTE, A PAGAR UNA SUMA QUE SIN
INCLUIR LAS COSTAS EXCEDA EL LIMITE DE INDEMNIZACION
ESTIPULADO EN EL CUADRO, EL ASEGURADO PAGARA EL EXCESO, Y
ADEMAS, LA PARTE PROPORCIONAL DE LAS COSTAS DE ACUERDO CON
DICHO EXCESO.

EL AMPARO OTORGADO BAJO ESTE ANEXO OPERA EN EXCESO DE LAS
INDEMNIZACIONES A CARGO DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE
RIESGOS PROFESIONALES, EN VIRTUD DE LA OBLIGACION DEL
ASEGURADO DE AFILIAR A SUS TRABAJADORES AL SISTEMA DE GENERAL
DE RIESGOS PROFESIONALES, EXISTA O NO TAL AFILIACION.

2. EXCLUSIONES

LAS RECLAMACIONES QUE NO TENGAN RELACION CON LAS
CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 216 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL
TRABAJO, NI AQUELLAS QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO COMO
CONSECUENCIA DE LOS HECHOS DESCRITOS, POR CARECER EL
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TRABAJADOR DE AFILIACION A UNA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE
RIESGOS PROFESIONALES.

3.- DEFINICIONES

3.1 ACCIDENTE DE TRABAJO

Todo suceso imprevisto y repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y
que produzca al trabajador una lesión orgánica o perturbación funcional permanente o
pasajera, y que no haya sido provocada deliberadamente o por culpa grave de la víctima
durante el desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y contractualmente al
empleado.

Así mismo, se entenderá como "ACCIDENTE", una serie de accidentes o enfermedades de
trabajo conexos con un solo acontecimiento o por él originados.

3.2 EMPLEADO

Toda persona que mediante relación laboral preste al Asegurado un servicio personal,
remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación.

PRODUCTOS

1. AMPAROS

LA COMPAÑIA INDEMNIZARA AL ASEGURADO LAS SUMAS POR LAS
CUALES LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE DE PAGAR EN
VIRTUD DE HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA
CON RESPECTO A DAÑOS CORPORALES A TERCEROS Y DAÑOS
MATERIALES A BIENES DE TERCEROS PROVENIENTES EN FORMA
DIRECTA DEL CONSUMO O UTILIZACION DE PRODUCTOS FABRICADOS O
SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL Y ORDINARIO
DE SU ACTIVIDAD, EXCLUYENDO TODO DAÑO CAUSADO POR TALES
PRODUCTOS EN LAS JURISDICCIONES TERRITORIALES DE ESTADOS
UNIDOS DE NORTEAMERICA Y CANADA.

TODO JUICIO O DEMANDA DEBE SER INICIADO ANTE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES COLOMBIANAS, QUIENES SERAN LAS UNICAS QUE
PODRAN FALLAR SOBRE RECLAMACIONES PROVENIENTES DE ESTE
AMPARO.

2. EXCLUSIONES

2.1 PERDIDAS, DAÑOS O DEFECTOS DEL PRODUCTO QUE CAUSE TAL
LESION O DAÑO.

2.2 PRODUCTOS BAJO CONTROL Y CUSTODIA DEL ASEGURADO.
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2.3 GASTOS O INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE LA RETIRADA DEL
PRODUCTO DEL MERCADO, REPARACION, SUSTITUCION O PERDIDA
DEL USO DEL PRODUCTO, DEL TRABAJO O SERVICIO.

2.4 GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA,
PARALIZACION, PERDIDA DE BENEFICIOS, FUNCIONAMIENTO
DEFECTUOSO.

2.5 DAÑOS O PERJUICIOS FRENTE A TERCEROS A CONSECUENCIA DE
UNA UNION O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON
OTROS PRODUCTOS, REALIZADA POR UN TERCERO.

2.6 DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO
NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCION PARA LA QUE ESTA
DESTINADO O NO RESPONDA A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA
ELLO.

2.7 DAÑOS O PERJUICIOS POR DEFECTOS O DEFICIENCIAS DEL
PRODUCTO QUE SEAN DE CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO.

2.8 DAÑOS O PERJUICIOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS EN FASE
EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS,
SEGUN LAS REGLAS RECONOCIDAS DE LA TECNICA QUE FUESEN DE
APLICACION EN TALES SUPUESTOS O POR REALIZARSE LA
PRODUCCION SIN OBSERVACION DE TALES REGLAS Y CON
CONOCIMIENTO DE ELLO.

2.9 DAÑOS O PERJUICIOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS QUE
CAREZCAN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LA
AUTORIDAD COMPETENTE.

2.10 DAÑOS O PERJUICIOS QUE PROVENGAN DE PRODUCTOS DESTINADOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACION.

3. DEFINICIONES

3.1   PRODUCTOS:

Se entiende por PRODUCTOS, en relación con este seguro, los bienes, trabajos o
servicios, fabricados o suministrados por el Asegurado, que hayan sido entregados o
vendidos a terceros y sobre los cuales definitivamente haya perdido su cuidado, control
y custodia.

3.2 SINIESTRO:

Se considerará como un solo siniestro y ocurrido en el momento del primer
acontecimiento dañoso, todos los daños que provengan de la misma causa o que
deriven de productos, trabajos o servicios afectados por el mismo defecto o vicio,
independientemente del momento de la ocurrencia real de los demás acontecimientos
y salvo que entre las varias causas iguales no haya relación alguna de dependencia. Sin
embargo, en caso de terminación del seguro, cesará automáticamente la cobertura para
los acontecimientos ocurridos con posterioridad.


